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TEMA 29. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: Clasificación profesional y promoción 
en el trabajo. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. Especial referencia al IX 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 30. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: Derechos y deberes laborales 
básicos. Derechos y deberes derivados del contrato. Especial referencia al IX Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 31. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: Derechos de representación 
colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa. Derecho de reunión. Especial referencia al IX 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla 

TEMA 32. La intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. 
Sus clases. El régimen de las licencias.  

TEMA 33. El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y atribuciones. Cuestión de confianza 
y Moción de Censura. 

TEMA 34. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de Gobierno. 
Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias. 

TEMA 35. La Asamblea de la Ciudad de Melilla. Elecciones a la Asamblea: Singularidades. La sesión 
constituyente. Las Comisiones: Naturaleza, miembros, sesiones y Actas. Atribuciones de la Asamblea. 

TEMA 36. La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización 
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla.  

TEMA 37. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 
sus bienes. Los bienes comunales.  

TEMA 38. El presupuestos en las entidades locales: concepto y contenido. La elaboración y aprobación del 
presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

TEMA 39. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

TEMA 40. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. 

TEMA 41. El control interno en las Entidades del Sector Público Local.  

TEMA 42. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y 
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 27 de noviembre de 
2024, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Administrativo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el 
propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su 
publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN/RESOLUCIÓN de la Iltma. Sra. Viceconsejera de Igualdad y Mujer nº 4825 de fecha 28 
de noviembre de 2024, por la que se convoca la provisión en propiedad de una plaza de Administrativo, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente. Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o 
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la 

Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 
2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 29 de noviembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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